




"...La casa del rey tenía muchas más puertas, pero aquella era la de
las peticiones. Como el rey se pasaba todo el tiempo sentado ante la
puerta de los obsequios, cada vez que oía que alguien llamaba a la
puerta de las peticiones se hacía el desentendido, y sólo cuando el con-
tinuo repiquetear de la aldaba de bronce subía un tono, más que noto-
rio, escandoloso (...) Daba orden al primer secretario para que fuera a
ver lo que quería el impetrante, que no había manera que se callara.

Entonces el primer secretario llamaba al segundo secretario, éste lla-
maba a un tercero, que mandaba al primer ayudante, que a su vez
mandaba al segundo, y así hasta llegar a la mujer de la limpieza, que
no teniendo a quien mandar, entreabría la puerta de las peticiones y
preguntaba por el resquicio.

- ¿Y tú qué quieres?. El suplicante decía a lo que venía, o sea, pedía
lo que tenía que pedir, después se instalaba en un canto de la puerta,
a la espera de que el requirimiento hiciese, de uno en uno, el camino
contrario, hasta llegar al rey.

Ocupado como siempre estaba con los obsequios, el rey demoraba la
respuesta, y ya no era pequeña señal de atención al bienestar y felici-
dad del pueblo cuando pedía un informe fundamentado por escrito al
primer secretario, que, excusado será decirlo, pasaba el encargo al
segundo secretario, éste al tercero, sucesivamente, hasta llegar otra
vez a la mujer de la limpieza, que opinaba sí o no de acuerdo con el
humor con que se hubiera levantado..."

José Saramago
El Cuento de la Isla Desconocida
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VIEDMA,  20  de diciembre de 2004.-
Señor Presidente de la
Legislatura de la Provincia de Río Negro
Ingº MARIO DE REGE
SU DESPACHO

Señor Presidente, Señoras y Señores Legisladores:

Venimos, en cumplimiento de lo ordenado por la Ley 2756- art.
33, a presentarles el IX Informe Anual de la Oficina de la Defensora del Pueblo de la Provincia
de Río Negro, que recoge las actividades realizadas por este organismo, durante el período
2003/2004.-

Este informe anual no es simplemente una lista de casos atendidos,
sino que tiene la responsabilidad de elaborar un diagnóstico representativo de las fallas en las que
está incurriendo la administración pública donde se focalizan las principales debilidades en la ges-
tión pública, pero sobre todo, cuáles derechos, intereses y principios de buen gobierno están siendo
violados. De este modo el Informe anual se convierte en un medio indirecto de exigir al Estado que
tome las medidas legislativas, administrativas o políticas para reivindicar las situaciones lesivas a
los derechos de los habitantes y a principios fundamentales de un Estado de derecho.

Desde una perspectiva social, el informe anual presenta los temas
que interesan y preocupan a los habitantes de la provincia, así la Defensoría cumple su función como
órgano interlocutor de la sociedad civil frente al Estado. No obstante, debe aclararse que, para que
la Defensoría realice esta función satisfactoriamente, es condición básica establecer una relación inten-
sa y cotidiana con los habitantes a fin de garantizar la interpretación auténtica de sus demandas y
expectativas.

En el contexto de una institución que, como la Defensoría del
Pueblo, tiene como atribución la de velar por los derechos e intereses de los habitantes, el Informe
Anual es mucho más que un recuento de casos o una memoria.

El Informe Anual debe presentar una percepción sobre el estado
de la población. De ahí precisamente la importancia de que sea presentado al Parlamento, órgano
encargado de ejercer el control político y de participar en la formulación de políticas estatales a tra-
vés de la formulación de las leyes.

Ustedes, señoras y señores Legisladores recogerán en sus manos una
apretada síntesis de testimonios de hombres y mujeres que en su relato dejan al desnudo toda su nece-
sidad, su dolor, su sentir, su bronca, y evaluarán qué hicimos, cómo lo hicimos, y lo que nos faltó.
Pero en este proceso de revisar lo hecho, nosotros no podemos superar esta incómoda sensación de que
aún nos falta mucho, de que no llegamos, de que se espera más de esta emblemática Institución. Por
eso esperamos las observaciones superadoras, la crítica correctiva, el solidario control.

Saludamos a Uds., cordialmente.-
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Al escudriñar la historia encontramos que las raíces del concepto
Ombudsman germinan en tiempos del imperio romano durante el reinado de Kublain
Khan, año 1260 A.C. Estas raíces se expandieron a otros países del mundo y llegaron
hasta Suecia. En 1713, y sin tener conexión histórica alguna, durante el reinado de
Carlos XII, el Parlamento oficializó el concepto de Ombudsman independiente, tal
como prevalece en la actualidad. Dinamarca, Finlandia, Noruega, Nueva Zelanda,
Inglaterra y Guyana acogieron la institución del Ombudsman.

América del Norte abre la primera Oficina del Ombudsman, en 1917, en
Alberta Canadá, mientras que EE:UU., ante el crecimiento de las agencias guberna-
mentales, decide crear el cargo a finales de la década del 60.

España establece, en 1983, su primera Oficina del Procurador del
Ciudadano; en América Latina florece el cargo tras la desaparición de las dictaduras y
aceptan el nuevo concepto: Argentina (Reforma Constitucional del 94), Colombia,
Costa Rica, Guatemala, El Salvador, Honduras y México.

En la actualidad más de 80 países cuentan con una Oficina del Pueblo,
representadas por los Defensores del Pueblo Nacionales. Luego están los Provinciales
y/o Comunales.

La relevancia de la institución en las sociedades democráticas de hoy, se
evidencia en el gran número de organizaciones que han surgido a nivel internacional
para agrupar a los "Defensores del Pueblo". Ejemplarizan este movimiento, el
International Ombudsman Institute (IOI), la United States Ombudsman Association
(USOA) y la Federación Iberoamericana de Ombudsman (FIO), que el año pasado
fuera presidida por el Defensor del Pueblo de la Nación, Lic. Eduardo Mondino.

TRASFONDO HISTORICO
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La base legal de nuestra Defensoría del Pueblo se fundamenta en el
Capítulo VII - Órganos de Control Externo - Artículos 167, 168 y 169 de la
Constitución Provincial,  sancionada y promulgada el 3 de junio de 1988 por la
Convención Constituyente. 

La ley 2756, sancionada el 22 de diciembre del año 1993 y promulgada el
21 de febrero del año 1994, establece su organización, funciones y competencias.

El 29 de diciembre del año 1995, nuestra Legislatura designa el Primer
Defensor del Pueblo de la Provincia de Río Negro.-

BASE LEGAL DE NUESTRA OFICINA DEL DEFENSOR DEL
PUEBLO EN LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
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Utilizando varios recursos y documentos, entre los que se encuentra la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, Pacto Internacional de Derechos Económicos Especiales
y Culturales, Pacto de San José de Costa Rica, entre otros, se elaboró un Catálogo de los
Derechos Humanos protegidos por los Defensores del Pueblo.

Considerando que el Catálogo o Código es un instrumento que está a
tono con el lenguaje utilizado por el Instituto del Defensor del Pueblo, toda vez que
resume en su totalidad las distintas categorías de Derechos Humanos, a la vez que faci-
lita su clasificación y comprensión, queremos ilustrar el presente Informe transcribién-
dolo, como un aporte a la actividad educativa que debe cumplir nuestra Institución. 

El Código contiene un catálogo de ocho (8) categorías de derechos
humanos y treinta (30) figuras de derechos protegidos por los Defensores del Pueblo.

Las clasificaciones son las siguientes:

DE PRIMERA GENERACIÓN:DE PRIMERA GENERACIÓN:
Estos se subdividen en dos grandes bloques: derechos civiles y derechos políticos:

I.- DERECHOS BÁSICOS:
1. 1.    Dignidad
2. 2.    Igualdad

II- DERECHOS INDIVIDUALES

3. 3.    Vida
4. 4.    Integridad
5. 5.    Honor
6. 6.    Intimidad
7. 7.    Desplazamiento
8. 8.    Pensamiento

III- DERECHOS DE PARTICIPACIÓN

9. 9.    Comunicación
10. 10.  Reunión
11. 11.  Asociación
12. 12.  Participación

DE SEGUNDA GENERACIÓN:DE SEGUNDA GENERACIÓN:
Basados en dos textos internacionales especialmente importantes, la Declaración

Universal de Derechos Humanos ( Año 1948), y el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales (Año 1966).

CODIGO DE DERECHOS HUMANOS



IV - DERECHOS ECONOMICOS:

13. 13. Propiedad
14. 14.  Empresa

V - DERECHOS LABORALES:

15. 15. Trabajo
16. 16.  Sindicación

VI - DERECHOS SOCIALES
17. 17. Educación
18. 18.  Cultura
19. 19.  Salud
20. 20.  Vivienda
21. 21.  Familia
22. 22.  Consumo

VII - DERECHOS COLECTIVOS

23. 23.  Tercera Edad
24. 24.  Discapacitados
25. 25.  Reclusos
26. 26.  Niños, Niñas y Adolescentes

DE LOS PUEBLOS O DE TERCERA GENERACIÓNDE LOS PUEBLOS O DE TERCERA GENERACIÓN
Son derechos que reciben varios nombres: derecho de solidaridad o nuevos

derechos humanos. De todas las denominaciones aquélla más difundida es la que habla
de Derechos de Tercera Generación.

Sin embargo hay quienes sostienen que a partir de la Declaración Universal de
los Derechos Humanos y de los dos pactos (Civiles y Políticos, y, Económicos, Sociales
y Culturales), es cuando empiezan a emerger los pueblos como sujeto de los derechos
humanos y no solo los Estados.

VIII - DERECHOS DE LOS PUEBLOS:

27 . De autodeterminación de los Pueblos
28 . Al Desarrollo
29. Al Medio Ambiente Sano
30. Derecho a la Paz

16
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Un poco de historia:

Cada uno debe revisar su propia historia, esta es la segunda etapa institucional
de nuestra Defensoría del Pueblo.

Cuando asumí en agosto del 2001, pocos meses después se producen en nues-
tra patria dolorosos acontecimientos para los argentinos.

Dentro de la sociedad surgió un profundo malestar contra la dirigencia, una ole-
ada antipolítica, que luego se resumiría en el "que se vayan todos".

En nuestra provincia, paros docentes, asaltos a supermercados, movilizaciones
populares, ataques a pedradas hacia instituciones y organismos, quema de cubiertas, que-
jas de vecinos, amparos ante la justicia para restaurar el orden. Fuimos confrontativos.

Denunciamos.

Esta primera etapa de mi gestión  incidió fuertemente en la impronta institucio-
nal, demandados en forma permanente por todos los sectores en conflictos. La
Defensoría ocupó el lugar que la propia historia le asignaba.

Paulatinamente se fue restaurando el orden, comienza entonces una nueva etapa:
con las aguas más aquietadas esa especie de "activismo militante" que la hora nos exi-
gió, comienza a plasmar una nueva matriz,, no menos activa por cierto, pero sí más
silenciosa desde la exposición pública. Llegaba el tiempo de la reflexión, del orden tam-
bién para nosotros. Pensarnos como Institución de Garantía, entre lo que dicen las nor-
mas y lo que ocurre en la realidad.

Ser constructores de nuevas conductas institucionales, colaboradores, gestores,
mediadores y si hay que denunciar, lo haremos, pero será la última ratio, luego de haber
agotado todos los métodos alternativos de resolución.

Aprehender nuestra misión; saber que las políticas de Estado se debaten en otro
lugar, donde no estamos, pero que sus efectos no pueden siquiera rozar el sistema de
derechos y garantías constitucionales. 

Y aquí veamos rápidamente la Doctrina: "...control oportunamente corrector de
las deficiencias", dice Gordillo.

A su vez, Maiorano, primer Defensor del Pueblo de la Nación, expresa: "...más
que un fiscalizador debe considerárselo un colaborador que contribuye a corregir los
comportamientos negligentes, abusivos, defectuosos, etc."..."garante de los derechos y
garantías...".

EL DEFENSOR  DEL  PUEBLO

"...Detrás nuestro, expectante, y tratando de creer que esta Defensoría se
ocupaba de su tema, estaba el hombre, quien contemplaba y esperaba..."

(expte. 3327/03).-



Claro que estos Derechos y Garantías, salvo los civiles y políticos que son inme-
diatamente exigibles, los otros,  para que se hagan realmente efectivos, son sometidos
a alambicadas elucubraciones que solo dilatan la solución que muchas veces con toda
legitimidad la gente reclama en forma inmediata. 

Cuando recorrimos los hospitales, institutos de jóvenes en conflicto con la ley
penal, escuelas, albergues, cárceles, etc. constatamos que todo se hace mas o menos.
Los hospitales estan mas o menos, las escuelas mas o menos, los horarios se cumplen
mas o menos, el personal se designa mas o menos, la obra social funciona mas o menos,
las carceles mas o menos, los programas de empleos y de asistencia, la atención de la
violencia y todo es mas o menos, cuando más o menos funciona. En otros casos, como
lo sería el acceso a la vivienda para los pobres de toda pobreza, eso no funciona ni
siquiera más o menos.

Entonces, el mayor problema es que no existe una cultura de excelencia en la
gestión pública, un compromiso humano y de conciencia serio que haga a la eficacia
del Estado.- Y en este compromiso no estamos involucrados solo los que ocasional-
mente ocupamos un cargo público, sino todos los trabajadores, porque el trabajo es un
Derecho, es cierto, pero también es un Deber, donde cada uno "debe producir como
mínimo lo que consume".

Ahora vamos a interpelarnos desde nuestra propia realidad, en la expectativa de
sus hombres anónimos y legítimos demandantes por sus derechos humanos. Nos
vamos a preguntar  si la Declaración Universal de los Derechos Humanos sólo es el
ideal del ser humano libre, dotado por naturaleza de derechos universales inviolables e
inalienables, y si estos subsisten por si solos, de no aplicarse los Pactos de Derechos
con raigambre constitucional. Se dice, por ejemplo "Todos los pueblos tienen derecho
a la libre determinación" y de hecho, los compromisos financieros fagocitan esa libre
determinación. 

Se proclaman los Derechos Sociales, el Derecho a trabajar, a igualdad de opor-
tunidades, el trabajo en condiciones dignas, la seguridad social, la protección de la fami-
lia, protección y asistencia de madres, niños y adolescentes, la protección contra el ham-
bre, el derecho a la salud, a la educación, entre otros.

En nuestra realidad muchos de ellos son relativos, simbólicos y de difícil con-
creción, como veremos a lo largo de este informe.

El dilema es si basta sólo con proclamar y estandarizar los derechos humanos
en documentos y discursos, presentaciones judiciales, medios de comunicación, etc.,
para hacer creer que existen cuando en verdad no se hacen verdaderos, si su exigibili-
dad está condicionada a la existencia de recursos apropiados para su satisfacción.1

Y esto sí es política de Estado. Es una cuestión de actitud de los gobernantes,
de comportamiento, es más político que jurisdiccional.

Se nos ordena que la resolución de los asuntos denunciados debe producirse dentro de
nuestro ámbito de competencia, y que la presentación de acciones jurisdiccionales debe

18



19

ser la última alternativa en casos como cuando se presume delito, o cuando está en ries-
go la vida humana, por ej.; que la Defensoría no debe confrontar, sino persuadir; que
debe tratar de reivindicar para el afectado los Principios de Buen Gobierno violados.

Este perfil casi nos condena a sostener un monólogo de Recomendaciones que
los funcionarios sólo escuchan si pasan a escándalo mediático.

Ahora bien, se nos ha dicho que somos Independientes. ¿Independientes de
qué? ¿De la política? ¿De los funcionarios que gobiernan? ¿De los intereses sectoriales?
Sí, de todos ellos, y eso es bueno, pero no lo somos del poder jurisdiccional, porque de
hecho cuando un ciudadano llega en queja a esta Defensoría del Pueblo e inmediata-
mente realiza presentación ante la Justicia, por imperio del artículo 16, inc. c) de la Ley
2756, debemos suspender nuestra intervención. De la misma manera (coma) si en el
curso de la investigación, se presentare por terceras personas recurso de amparo, nos
inhibe de continuar actuando.

Alguien dijo por ahí, a propósito de la reforma política que ha encarado el
gobierno de nuestra Provincia, que debería desaparecer la Defensoría del Pueblo, por-
que todo lo que hace es mandar papelitos. Es cierto, mandamos papelitos, pero con el
papelito va la tracción a sangre, como podemos, a nuestra manera, amables o enojados,
a los empujones tal vez,, pero siempre al lado y del lado de la gente. Y la gente lo sabe.

Y a propósito de ello, porque me gustó lo que dijo, voy a transcribirles un peque-
ño párrafo de un discurso más amplio: "...como argentina y latinoamericana, creo que
tenemos que agradecer a quienes trajeron al Ombudsman a estas tierras, adoptar estas
instituciones de origen europeo pero con la misma capacidad creadora que tuvieron
nuestros ancestros cuando adoptaron el caballo traído por los españoles. No los dejaron
morir en las pampas, sino que los criaron, mejoraron raza y reprodujeron. Así los utiliza-
ron los indios en sus malones, los gauchos en sus montoneras, los gauchos en la pampa,
los ejércitos de la independencia. Así se hizo el caballo criollo, no mas ya español2.

No es cuestión de borrar las defensorías del pueblo.. Aquí lo que hay que hacer
es, entre todos, revisar  con una alta dosis de sinceridad las razones que nos impiden,
efectivizar, plasmar los derechos, en cada habitante de nuestra tierra..

Los derechos humanos no son patrimonio de una institución, tampoco son una
Declaración, ni una ley. Los derechos humanos  son los humanos con derechos.

En esencia son una actitud humana ante el humano. 

El gran desafío que debiéramos afrontar, es precisamente  trasladar, a la vida, a
la acción, a la práctica, los enunciados  derechos. 

Es avanzar en una construcción colectiva de una sociedad respetuosa del dere-
cho. Es lograr una conciencia de derechos que impregne todas nuestras actitudes bajo
ese imperio.

1 Resolución 1001/04 - Cap. Salud Pública- Hospitales
2 Alicia Pierini.Defensora del Pueblo ciudad autómona de Buenos Aires. 



CAMBIOS SIGNIFICATIVOS:CAMBIOS SIGNIFICATIVOS:

La Defensora Adjunta

El día jueves 25 de marzo del año 2004, en Sesión Especial, por unanimidad de sus miem-
bros, el Parlamento rionegrino designa a la Dra. Marcela Yappert, como Defensora Adjunta de la
Defensoría del Pueblo de la Provincia de Río Negro. Así se dio cumplimiento a lo establecido por
la Ley 2756- artículo 42- Capítulo V.-

De esta manera se fortaleció significativamente la conducción del Organismo, cuya filoso-
fía de acción, basada en el ser humano, sólo es posible hacerla realidad cuando existe comunión de
ideales.-

Recursos Presupuestarios

Por voluntad política del Poder Legislativo ,mediante Ley 3859, se modificó el artículo 44
de la Ley 2756, lo que permitió una variable del coeficiente desde el 2% hasta el 5%  del presu-
puesto anual general de dicho Poder del Estado. Recordemos que dicho artículo fijaba un porcen-
taje no mayor del 3% y no inferior al 1.5%.-

Ello nos permitió: 

rMayor presencia defensoríal en el territorio provincial.
rContinuar con el equipamiento informático, la puesta en marcha del sistema de datos

para la registración y seguimiento de denuncias y reclamos, ampliación de la red, central telefónica
e impresoras láser.

rParticipar en reuniones de la Asociación de Defensores del Pueblo de la República
Argentina (ADPRA), en nuestro país.

rConcurrencia, en carácter de panelistas, a jornadas organizadas por organismos públicos
y privados, provinciales y nacionales.

Estos cambios organizativos, estructurales y tecnológicos, nos acercan progresivamente  al
ideario de una Defensoría más dinámica, más cerca de la gente, tanto en la demanda individual
como en la colectiva, porque los pueblos van transformando sus costumbres, se unen para recla-
mar, buscan su pertenencia, la causa convocante de sus luchas, y nos llaman, como ellos nos lo
dicen, para que actuemos como "testigos de buena fe".

Hacemos un genuino esfuerzo por ampliar nuestro radio de acción, por alcanzar un cierto
punto de madurez en el crecimiento de la Institución, nueva por cierto, con tan solo ocho años de
vida. 

Así fuimos a Ingº Jacobacci, por el tema de la explotación de la mina de oro, luego a
Bariloche por el Foro Permanente de Vecinos en las Jornadas Verde Juvenil, a Mallín Ahogado invi-
tados por las comunidades originarias, a General Roca a las Jornadas sobre minería, a Buenos Aires
a las Jornadas organizadas por la Red de Mujeres de las Defensorías del Pueblo, y asistimos al

Cambios significativos y Proyecciones para el 2005:
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Primer Congreso Internacional sobre Abuso Infantil y Paidofilia, también dado en Buenos Aires.

rA partir de este año se fue fortaleciendo paulatinamente la relación entre la Defensoría
del Pueblo y el Parlamento Rionegrino, informándolos sobre las Recomendaciones u otras cuestio-
nes que a nuestro entender debían ser evaluados por el Cuerpo Legislativo, en tanto que a su vez
distintas iniciativas parlamentarias fueron puestas a nuestra consideración.

PROYECCIONES: PARA EL 2005PROYECCIONES: PARA EL 2005

mPlanta permanente
mEstatuto-Escalafón 
mCarrera Defensoríal
mActualización del Reglamento Interno, para fijar claramente los procedimientos en la ges-

tión, plazos,  etc.
mNuevo diseño orgánico funcional de la Oficina para nuestro propio control de calidad en

la gestión.
mCapacitación para todos los que trabajamos en el Organismo, organizados ya sea por la

misma Defensoría del Pueblo u otras Instituciones, que hagan a la actividad Defensoríal, con la obli-
gatoriedad de volcar los conocimientos adquiridos en beneficio de la gente.

mFortalecimiento del recurso humano en aquéllas áreas más críticas de acuerdo a la deman-
da ciudadana, para hacer efectivo el principio de celeridad, informalidad y sumariedad.

mConvenios de asistencia y colaboración con universidades, centros de investigación,
Defensoría del Pueblo de la Nación, entre otras Instituciones, para avanzar en temas que por su
campo específico necesariamente requieren ser abordados por profesionales especializados.

En principio, se encuentran avanzadas las gestiones ante el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la Nación para el dictado de cursos en técnicas de facilitación y resolu-
ción de conflictos.

Con la cátedra de Derecho Constitucional de la Universidad del Comahue.
mImplementar una estrategia de comunicación para educar y promover los derechos

humanos, mediante cartillas, página Web  (en elaboración), y otros recursos de difusión masiva.
mCompra vehículo
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Consideraciones generalesConsideraciones generales

Tal como hemos venido señalando en los dos últimos informes, la demanda de
la ciudadanía exige un tratamiento mas acelerado de los temas en los que se basan los
reclamos, motivo por el cual se han ido instrumentando mecanismos destinados a sor-
tear trámites burocráticos que conspiran contra la rápida solución a los problemas que
plantean los vecinos.

Es así que se han intensificado las intervenciones de la Defensoría en forma
directa ante el o los organismos a los que se dirigen las quejas, con el único propósito
de lograr las mejores y mas rápidas soluciones para la ciudadanía.  En tal sentido se han
atendido varios miles de personas en el año a las que se dio trámite al reclamo en forma
personal, actuando a manera de intermediarios o gestores como así también brindando
el asesoramiento necesario para superar la circunstancia que trajo al vecino hacia la
Defensoría.

De esta forma, a los 1936 expedientes iniciados entre el 01 de noviembre del
2003 y el 31 de Octubre del 2004, debemos sumar unas 15.000 entrevistas con perso-
nas que han desfilado por la Institución en búsqueda de soluciones para alguna situa-
ción que les causaba perjuicios. Es así que quienes se desempeñan en esta Institución
han debido multiplicarse a efectos de poder dar rápida y satisfactoria respuesta a los ciu-
dadanos que la requerían.  

Esta situación ha motivado que no se haya producido un aumento significativo
en la cantidad de expedientes iniciados no obstante el notable incremento de personas
que han concurrido a la Defensoría en busca de soluciones a sus problemas. 

Sin embargo, se  puede afirmar que se han obtenido mayores resultados, debido
a la participación directa de la Defensoría del Pueblo ante funcionarios responsables o
vinculados a las áreas a las que estaban dirigidas la quejas.

Cabe consignar al respecto que estas estrategias que se han venido aplicando e
intensificando en estos últimos años, responden a la convicción  que en buena medida,
las situaciones que plantean quienes requieren nuestra participación no resisten los pla-
zos que la ley otorga para que funcionarios u organismos encuentren una solución o
respuesta al planteo y muy por el contrario, la inmediatez de la acción se torna impres-
cindible.

Comentario sobre los datos estadísticos del presente año.Comentario sobre los datos estadísticos del presente año.

Antes de ingresar de lleno al análisis de los números que arrojan las estadísticas
de lo actuado durante este último período, creemos conveniente destacar  y a su vez
alertar que estos tienen el propósito de ofrecer una información mas precisa de las
acciones llevadas a cabo y de posibilitar una mejor interpretación de nuestras activida-
des, pero no deben tomarse los mismos con la frialdad que transmiten.

Estos números responden a la presencia de personas, que en muchas ocasiones
han llegado a nuestras oficinas, doloridas, desesperadas, desesperanzadas, ante las barre-
ras que la situación les impone y que no les permite encontrar esa pequeña luz o el sen-
dero que las conduzca  a la solución de sus problemas.  Estos números representan a
conciudadanos sin recursos, sin viviendas, enfermos sin  cobertura sanitaria, ancianos

Estadísticas



sin respaldo previsional, mujeres maltratadas y con niños a los que no se les respeta sus
derechos, etc.

Estos números nos están indicando que siguen existiendo problemas en temas
tan esenciales como la salud, jubilaciones y vivienda, ya que  coinciden con lo infor-
mado el año anterior en cuanto a que se ubican entre los mas denunciados y con por-
centajes bastantes parecidos, pero levemente superiores  a los de hace un año atrás.
También al igual que en nuestro ejercicio anterior, los reclamos ante problemas con los
municipios, falencias en los servicios, distintas cuestiones sociales y asuntos vinculados
a la educación, se encuentran entre los temas mas preocupantes de acuerdo a las pre-
sentaciones recibidas.

Es decir, que si hacemos una relación directa o trazamos un paralelo entre lo
planteado en nuestro informe anterior y el actual podemos afirmar que la situación no
ha tenido modificaciones o si se prefiere, que no ha mejorado. 

En relación a la procedencia de las quejas, Viedma sigue siendo, al igual que a
lo largo de la existencia de la Defensoría del Pueblo, la  ciudad que mayor cantidad
aportó. Esto es así porque  la ciudad Capital es la sede de las funciones de la
Institución. No obstante, en este último período se ha registrado un descenso en cuan-
to al porcentaje total de las presentaciones provenientes de Viedma, ya que mientras el
año anterior fue del 32%, en el presente, el aporte total fue del 29%. Coincidentemente,
tras de Viedma se ubican, al igual que el año pasado, ciudades del alto valle como Allen,
General Roca y Cipolleti y Bariloche en la zona andina, pero también en forma coinci-
dente, éstas han aportado denuncias en menor porcentaje y aparecen en el grupo de
lugares que mayor cantidad de quejas ha originado, las ciudades de Luis Beltrán y
Catriel, y han crecido las presentaciones en las localidades agrupadas en "varias" pasan-
do del 17% al 24%. De esta forma se deduce que la Defensoría ha llegado o cubierto
en este último año pequeñas poblaciones de la Provincia donde los vecinos tienen
motivos para quejarse.

En cuanto a la procedencia por regiones, el Valle Inferior sigue siendo también
el sector que mayor cantidad de presentaciones ha aportado, aunque también con una
pequeña disminución en el total que va del 35% en el pasado ejercicio al 31% del actual.
Le siguen en orden de importancia la Región Andina con el 14%, el Valle Medio con
el 13%, el Alto Valle Centro con el 12% y el Alto Valle Oeste con el 11%. El año ante-
rior en tanto, en orden de importancia le siguieron al Valle Inferior, el Alto Valle Este
con el 13% y las Zonas Andina y Atlántica con el 12% cada una.

Así, como advertimos que una mayor cantidad de habitantes radicados en loca-
lidades pequeñas de la Provincia ha hecho llegar sus reclamos a la Defensoría del
Pueblo. Consideramos que esta situación está asociada también a la forma en la que las
quejas  han sido remitidas, ya que si  bien la mayor cantidad llegó, al igual que en el año
anterior, a través de los formularios  especiales a disposición de los vecinos en los
Juzgados de Paz, el porcentaje de quienes  utilizaron esa vía también aumentó del 56%
al 62%. Esto además, nos permite reiterar y al mismo tiempo destacar y agradecer la
valiosa colaboración que esos organismos prestan a la Defensoría en todo el territorio
Provincial. En segundo lugar con el 20% aparece la vía postal y en tercero con el 10%
las presentaciones en forma personal, es decir, en porcentajes similares al año anterior.

Es oportuno hacer una observación en este rubro, ya que como hemos señala-
do en el comentario inicial, ha sido notable el incremento de personas que atendidas en
forma personal y como sus preocupaciones no admitían demoras se accionó en forma
inmediata encontrándose la vía de solución a su problema.
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Este accionar hizo que disminuyera, también, el porcentaje de expedientes abier-
tos procedentes de Viedma, ya que por lo expresado precedentemente la queja quedo
superada por la personal intervención de agentes del Organismo.

El interés de las quejas presentadas sigue respondiendo en mayor medida a cues-
tiones que afectan a los ciudadanos en forma personal. El año anterior; por esa razón,
hubo 1.734 presentaciones que significaron el 94%. Este año se recibieron con esa
intención 1.776 que representan un 92% del total. El resto se repartió en un 7% por
interés general y un 1% que responde a cuestiones sectoriales, en tanto que el año ante-
rior esos rubros se repartieron el 3% cada uno.

En cuanto a quienes han sido los que presentaron las denuncias o quejas duran-
te el año, prácticamente se repite lo ocurrido en el período 2002/2003. Las mujeres, con
1.112 presentaciones, siguen encabezando la lista de denunciantes representando al 57
% del total.

A ellas le siguen los hombres con 712 presentaciones que significa un 37%, del
total. En tanto, que las que llegaron a través de  organizaciones de la comunidad repre-
sentaron un 4% y las iniciadas de oficio el 2%.
El año anterior las mujeres presentaron el 56% de las quejas contra el 35% de los hom-
bres mientras que los nucleamientos de vecinos aportaron el 6% y, el 3% se iniciaron
de oficio.

Estos datos ratifican, tal como ya lo hemos manifestado en otras oportunidades,
que son las mujeres quienes tienen mayor disposición o decisión a la hora de enfrentar
los problemas y buscar soluciones para los mismos. Cabe destacar que  el sexo femeni-
no es el más afectado por actitudes o agresiones que perjudican a la ciudadanía.

Finalmente y como conclusión de la lectura de los números que arrojan las esta-
dísticas, debemos reiterar también conceptos anteriores ya que salvo algunas pocas
modificaciones que surgen de estos datos y que hemos puntualizado, en líneas genera-
les se observa una similitud o correlatividad con lo actuado en periodos anteriores.

TTOTAL DE DENUNCIAS DESDE 1996/2004OTAL DE DENUNCIAS DESDE 1996/2004
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TOTAL EXPEDIENTES INICIADOS TOTAL EXPEDIENTES INICIADOS 
DESDE 1996 AL 31 DE OCTUBRE DEL 2004DESDE 1996 AL 31 DE OCTUBRE DEL 2004

QUIENES PRESENTARON DENUNCIASQUIENES PRESENTARON DENUNCIAS
ENTRE NOVIEMBRE DEL 2003 Y OCTUBRE DEL 2004ENTRE NOVIEMBRE DEL 2003 Y OCTUBRE DEL 2004

AREAS TEMATICAS SOBRE LAS QUE SE HAN PRESENTADOAREAS TEMATICAS SOBRE LAS QUE SE HAN PRESENTADO
QUEJAS ENTRE EL 01-11-03 Y EL 31-10-04QUEJAS ENTRE EL 01-11-03 Y EL 31-10-04
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DENUNCIAS PRESENTADAS ENTRE DENUNCIAS PRESENTADAS ENTRE 
NOVIEMBRE DEL 2003 Y OCTUBRE DEL 2004NOVIEMBRE DEL 2003 Y OCTUBRE DEL 2004

ORGANISMOS A LOS QUE SE HA REQUERIDOORGANISMOS A LOS QUE SE HA REQUERIDO
SU INTERVENCION A RAIZ DE LAS QUEJASSU INTERVENCION A RAIZ DE LAS QUEJAS
PRESENTADAS ENTRE EL 01-11-03 Y EL 31-10-04PRESENTADAS ENTRE EL 01-11-03 Y EL 31-10-04

INTERES DE LAS PRESENTACIONES ENTREINTERES DE LAS PRESENTACIONES ENTRE
EL 01 DE NOVIEMBRE DEL 2003 Y EL 31 DE OCTUBRE DEL 2004EL 01 DE NOVIEMBRE DEL 2003 Y EL 31 DE OCTUBRE DEL 2004
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FORMAS DE PRESENTAR QUEJAS ENTRE EL 01/11/03 Y EL 31/10/04FORMAS DE PRESENTAR QUEJAS ENTRE EL 01/11/03 Y EL 31/10/04

DENUNCIAS PRESENTADAS ENTRE EL 01/11/03 Y EL 31/10/04DENUNCIAS PRESENTADAS ENTRE EL 01/11/03 Y EL 31/10/04

ATENCION PERSONAL SIN EXPEDIENTESATENCION PERSONAL SIN EXPEDIENTES
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Como se adoptó en los años anteriores en  cuanto a temas presupuestarios, al
prever la Ley orgánica de la Defensoría del Pueblo la presentación del informe anual
antes del 30 de noviembre de cada año, produciéndose el corte de actividades no coin-
cidente con el año calendario, entendemos conveniente hacer referencias al ejecutado
en el año 2.003. 

El presupuesto aprobado para la Defensoría correspondiente al año 2003, pre-
veía un total de $ 712.000,00 y la ejecución presupuestaria al 31/12/02 representó el
92,20% del total asignado, del que correspondió el 80,78% a Gastos en Personal y el
19,22% en Gastos de funcionamiento. Adjuntamos Planilla de Ejecución al
31/12/2002.

PRESUPUESTO 2004PRESUPUESTO 2004

Principales acciones desarrolladas:

mIncremento Presupuestario:

Mediante Ley Nº 3859, sancionada el 29 de julio del año 2004 y promulgada el 6 de
agosto del mismo año, se modifica el artículo 44 de la ley 2756, quedando redactado de
la siguiente manera: "Art. 44. Presupuesto: Anualmente, el Defensor elevará a la Legislatura un
proyecto de presupuesto para su funcionamiento, antes del 1 de noviembre, en el que hará constar sus
necesidades para el año siguiente. Con las correcciones que considere, la Legislatura lo incorporará al
presupuesto del Poder Legislativo. Este presupuesto no podrá ser inferior al 2% ni exceder el 5% del
Presupuesto Anual General del Poder Legislativo"

El presupuesto inicial aprobado para el año 2004 fue de $710.326, y si bien la
modificación del coeficiente demostró la voluntad política del Poder Legislativo de
incrementar el presupuesto hasta la suma de $ 1.100.000 aproximadamente, en la prác-
tica, por razones financieras y de prioridad de atención de otras necesidades, como la
contingencia climática que azotó una vasta zona de la línea sur de nuestra Provincia no
se pudo disponer en su totalidad y tuvimos un incremento en las partidas que nos per-
mitió alcanzar una disponibilidad presupuestaria de $779.714 .

mProducción de bienes y servicios: 
oEquipamiento informático en un 80%
oPuesta en marcha del sistema informático, base de datos para la registración y
seguimiento de expedientes de denuncias y reclamos.
oAmpliación de la red informática
oCentral telefónica
oImpresoras láser (2) 

ANEXO  I   INFORME ANUAL    AÑO 2004 
RENDICION PRESUPUESTARIA



mComisiones oficiales de servicio al interior de la Provincia:

Valcheta, Ramos Mexía, Sierra Colorada, Los Menucos, Maquinchao, Ing.
Jacobacci, Cinco Saltos, Cipolletti, Conesa, Lamarque, Catriel, Gral. Roca, Villa
Regina, Bariloche, El Bolson, Rio Colorado, Luis Beltrán, Choele Choel,
Pilcaniyeu, Comallo, Allen. Ñorquinco.

mRelaciones Institucionales:
oAsistencia a 2 reuniones de la Asociación de Defensores del Pueblo de la 
República Argentina (ADPRA), en las ciudades de Córdoba y de Neuquen
oParticipación en carácter de panelistas en las V Jornadas Provinciales de 
Atención Primaria de la Salud, en la localidad de General Conesa
oParticipación como panelistas en la Jornada Verde Juvenil, en San Carlos de 
Bariloche
oJornada de trabajo en Ingeniero Jacobacci invitados por vecinos autoconvo
cados, ONG, y las comunidades originarias en defensa de la preservación del 
medio ambiente, con motivo de la explotación de la mina de oro a cielo abier
to del denominado proyecto "Calcatreu". -
oConcurrencia en Jornadas sobre minería, Producción, consecuencias, futuro
en la Patagonia en Gral. Roca.

mCapacitación:
oConcurrencia a las Jornadas organizadas por la Red de Mujeres de las 
Defensorías del Pueblo, en las Defensorías del Pueblo de la Nación y de la 
Ciudad de Buenos Aires
oAsistencia al Primer Congreso Internacional sobre Abuso Infantil y 
Paidofilia, en la ciudad de Buenos Aires.
oSeminario Académico Interdisciplinario sobre "Programa Legal y 
Jurisprudencial del Sector Energético Nacional" (Gas Natural y Electricidad)

Se omite la mención a otros cursos y jornadas de capacitación realizados por
personal de la Defensoría del Pueblo en la ciudad de Viedma, en consideración a que
los mismos no originaron gastos presupuestarios.

mDéficit:
mProducción de Bienes y Servicios:
oVehículo
oCompletar equipamiento informático
oAdquisición de un servidor, ya que en la actualidad los puestos del trabajo de
la Defensoría del Pueblo se encuentran conectados al servidor del Ministerio de
Economía
oSistema liquidación sueldos
oSistema de seguridad del edificio
oContratar por tiempo determinado especialistas en casos que requieren la 
especificidad y el alto componente de complejidad de muchas cuestiones que se
nos presentan.

32



33

mFortalecimiento Institucional:

oCreación de la Carrera Defensoríal  y  la planta de personal permanen-
te de la Institución, como acción prioritaria para cumplir con el precepto
Constitucional del derecho al trabajo en condiciones moral y materialmente dignas, ter-
minando con la inestabilidad laboral y la precarización en el empleo como lo significa
en la actualidad un contrato que se renueva periódicamente. A la fecha se está traba-
jando en el aspecto apuntado, con la asistencia técnica del Consejo de la Función
Pública, aspirando que en breve podamos alcanzar este objetivo de creación de la carre-
ra defensoríal, su  Estatuto y Escalafón. 

La creación de la planta de personal significara un 35 %  más sobre lo actual-
mente ejecutado en la partida de personal, toda vez que deberemos cumplir también
con el compromiso asumido con los organismos que han colaborado con esta
Institución adscribiendo a su personal, incorporándolos a nuestro presupuesto.-

oFirmar convenios con Universidades, Centros de Investigación, Defensoría
del Pueblo de la Nación, entre otras instituciones, para avanzar en temas que por su
campo específico,  necesariamente requieren ser abordados por quienes saben. 

oDivulgar los objetivos, misión y funciones de la Institución, mediante cartillas
especialmente diseñadas que hagan posible educar y promover los Derechos Humanos
para alentar una cultura de respeto a esos Derechos.

oPágina web de la Institución.

m Ejecución del presupuesto:

El presupuesto asignado para el presente ejercicio fue  de $ 710.326,00. Luego, esta cifra
se incrementó a $ 779.714,36 distribuido de la siguiente manera:

Personal $  587.138,36
Funcionamiento $  142.092,00
Bienes de uso $    30.000,00
Transferencias $    20.484,00

La ejecución presupuestaria al 31/10/2004 representa el 78,50% del total del crédito
previsto ($ 612.074,79). Del total ejecutado el 77,54%  ($ 454.139,60) corresponde a
gastos en personal y el 22,46% ($ 137.451.19) a gastos de funcionamiento. 



A los efectos de dar cumplimiento al artículo 37 de la Ley 2756, se adjuntan al final de
este Anexo: 

a) Planillas de Balances Mensuales Formulario 207 (solicitud de transferencia de
fondos).

b) Planillas de Relación de Comprobantes de Egresos mensuales y balances.
c) Planilla de Ejecución Presupuestaria. 

Todos ellos por el período comprendido entre el 1º  de noviembre de 2003 y el 31 de
octubre de 2004.-

d) Copia de las Resoluciones de aprobación del Tribunal del Cuentas de las ren-
diciones del período comprendido entre 01/09/2003 al 31/08/2004.

e)  Copia del informe de la Contaduría General de la Provincia sobre la Cuenta
General del Ejercicio 2003.
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Expte. 5718/04Expte. 5718/04

w Escuché una vez: “cuando uno advierte algo bueno de alguien, si no lo mani-
fiesta, se lo está robando” No quiero hacer eso! Necesito expresarle mi gratitud  ante su rápi-
da respuesta al pedido de agilizar el trámite de urgente atención oncológica a mi esposo, Jorge, iniciada
en septiembre y demorada burocráticamente en el PAMI.

También quiero destacar mi reconocimiento a sus colaboradores que con insistencia, diligencia y pacien-
cia efectuaron reiterados reclamos a Roca y Buenos Aires, donde más de una vez no fueron bien tra-
tadas.

Debo agradecer también dos actuaciones anteriores por reclamos a PAMI.

Me dirá seguramente que solo hacen lo que deben, estoy segura de ello, pero no es lo normal. Nuestro
país sería otro, si todos actuaran como usted y sus colaboradores.

Por esto señora a Usted y sus colaboradores nuestro agradecimiento.

wGracias por la intervención para obtener mi beneficio jubilatorio. Estimo que no se
demorará tanto tiempo para cobrar. Estimo esto no ocurrirá, puesto ahora cuento con
la Defensoría del Pueblo de Río Negro.

Expte. 5485/04Expte. 5485/04

w Hago llegar mis expresiones de agradecimiento a la rápida y eficiente gestión y el
beneplácito  por comprobar que funcionarios como usted y sus colaboradores con tanta
diligencia se aboquen a solucionar nuestros problemas, para lo cual le digo sincera-
mente, no estamos acostumbrados.

Expte.1303Expte.1303
w Muchas gracias por su colaboración e interés en ayudarnos en poder obtener mi
Pensión" 

w Desde ya cuente con mi sincero agradecimiento por el trámite que realizaron en la
obtención de mi Pensión.

wTengo el agrado de dirigirme a usted para decirle que estoy cobrando normal. No le
escribí antes porque no se leer ni escribir.

Expte. 5387.04Expte. 5387.04

w El día 23 de noviembre mi esposo cobro su Pensión Asistencial. Después de hacer
tantos papeles idas y vueltas, al fin se concretó gracias a la ayuda que ustedes me brin-
daron. Desde ya, mi esposo y yo le estamos muy agradecidos y les hacemos llegar nues-
tro cariño.

Algunos Decires y Agradecimientos de la gente



Expte. 5282.04 Expte. 5282.04 

wPongo en su conocimiento que el día 27 de noviembre cobre mi  Pensión por disca-
pacidad, gracias a su intervención. Agradezco también las indicaciones y la información
que me suministró. Gracias. Quedo a sus gratas órdenes.

Expte. 3191/03Expte. 3191/03

w Tengo el agrado de dirigirme a usted  y a su equipo de colaboradores en esta opor-
tunidad para agradecerle y comunicarle que  también cobré el retroactivo. Muchísimas
gracias recibí el primer pago de mi haber.

wMe dirijo a usted a los efectos de agradecer su intervención ya que pude resolver mi
problema laboral y no perdí mi puesto de trabajo  - Cipolleti

Expte. 5374/04Expte. 5374/04

wEs mi agradecimiento en nombre de mi padre que ya empezó a cobrar su retiro por
Invalidez y agradecerle infinitamente todo lo que hizo junto a sus colaboradores por mi
padre y por la gente que no tiene a quien recurrir. Muchísimas gracias.

wLa presente es para agradecerle su oportuna intervención ante el Anses con respecto
a mi ansiada Jubilación. Me resultaba chocante no escribir estas humildes líneas para
hacerle llegar mi profundo agradecimiento junto al de mi esposa por haber recepcio-
nado mi inquietud y darle curso con prontitud, no muy común en estos tiempos.

Expte. 4526.04Expte. 4526.04

wAgradece la gestión y comunicarle que después de mucho tiempo  obtuve la infor-
mación y mi expediente ya está para el cobro

Expte. 1008/98Expte. 1008/98

wPor fin salió y tengo la tan ansiada documentación. Muchos años pero los resultados
gracias a su perseverancia están. Muchas Gracias.

t"Sras, me dirijo a usted muy respetuosamente, y como mejor yo proceda en el
Presente Digo: que en el día de esta fecha usted vino a vernos acá "a la Alcaidía de
Roca". La escuché atentamente pero no tuve oportunidad de hablar con usted, en lo
"personal" le agradezco como interno y padre de familia que soy, el hecho que haya
venido a vernos..."

t"Sra. Nilda: tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla con muchísimo res-
peto y decirle que estoy orgulloso y seré un eterno agradecido de Dios por haberla
conocido personalmente, sé que es una mujer excelente, con un corazón mantenido
por bondad, esta última puesta de manera inteligente por Dios…Ah, ya me olvidaba,
me dieron las zapatillas, están hermosas, en nombre mío y de mis hijos, También le
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cuento que me dieron un año de rebaja y pronto voy a empezar a salir con transitoria.
Me gustaría que me haga saber si ha recibido esta carta y desde ya le quedo muy agra-
decido". Interno de la Alcaidía de General Roca.  

t”...Le agradezco su buena predisposición para con el caso y la rápidez con que todo
resultó. Le informo que llamé a Roca y el lunes por la mañana paso a retirar el cheque
de la beca (que una vez cobrado, se lo informaré por teléfono para los trámites perti-
nentes) sin más, muchísimas gracias…”. Estudiante universitario de la localidad de San
Carlos de Bariloche.

t"Ojalá pueda lograr mi objetivo y si no es así, alguna respuesta positiva para solu-
cionar mi problema. Si no hubiera ninguna respuesta, agradezco la posibilidad de ser
escuchado. Desde ya ¡muchas gracias! Sé que su trabajo es arduo y con mucho com-
promiso ¡mucha suerte!". Ciudadano extranjero de la localidad de Allen por trámite
migratorio. 

t"Vengo a informar, como corresponde, que se solucionó el problema de la entrega de
mi DNI, muchas gracias". Ciudadano de la localidad de Viedma.

t"Dra. Yappert, en respuesta a Nota nº 5339/04 del 29/11/04 le informo que he sido
resarcido por la compañía eléctrica, por lo cual me encuentro satisfecho y muy agrade-
cido por vuestra gestión, ya que sin esta, no hubiese sido posible…" ciudadano de la
localidad de Viedma. 

t2941/03 "…sabe que puede contar con las autoridades de la provincia y que tiene
quien la escuche cuando necesita hacer un reclamo, por ello considero que el inconve-
niente ha quedado superado. Una vez más le agradezco la sensibilidad demostrada en
este y otros casos que llegaron a mi despacho y quedo a su disposición para cuando Ud.
lo requiera." Subdirectora de Bibliotecas Populares Agencia Río Negro Cultura.
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Relaciones Institucionales:Relaciones Institucionales:

- Asistencia a 2 reuniones de la Asociación de Defensores del Pueblo de la 
República Argentina (ADPRA), en las ciudades de Córdoba y de Neuquén
- Participación en carácter de panelistas en las V Jornadas Provinciales de Atención
Primaria de la Salud, en la localidad de General Conesa
-Participación como panelistas en la Jornada Verde Juvenil, en San Carlos de 
Bariloche
- Jornada de trabajo en Ingeniero Jacobacci invitados por vecinos autoconvocados,
ONG, y las comunidades originarias en defensa de la preservación del medio 
ambiente, con motivo de la explotación de la mina de oro a cielo abierto del 
denominado proyecto "Calcatreu". -
- Concurrencia en Jornadas sobre minería, Producción, consecuencias, futuro en la
patagonia en Gral. Roca.
- Seminario sobre Elaboración de Proyectos con Perspectiva de Género, organizado 
por el Consejo Provincial de la Mujer.  
- Jornada sobre Proyecto de ley sobre anticoncepción de emergencia,
- Reuniones regulares del Consejo Provincial de Becas

* Reuniones de la formación del Consejo de Seguridad Local, desde su inicio hasta la formulación del mismo,
compartiendo jornadas de trabajo con el Subsecretario de Consejos de Seguridad, con distintos oficiales supe-
riores de la policía de Río Negro, Director de Seguridad, Director de Personal, Jefe de la Unidad Regional
Primera, etc, con el Secretario de Seguridad, con el señor Ministro de Gobierno, con el Secretario de Estado,
de Turismo y Secretario de Trabajo.

-  Escuela de Policía de la Provincia de Río Negro

En el mes de junio del corriente año se concretó la visita de la señora Defensora a la Escuela de Cadetes.En
la oportunidad, Nilda Nevi de Belloso, disertó ante cadetes de 1ro, 2do y 3er año, con la finalidad de lograr
un concepto de formación más integral.

Capacitación:Capacitación:
- Concurrencia a las Jornadas organizadas por la Red de Mujeres de las Defensorías
del Pueblo, en las Defensorías del Pueblo de la Nación y de la Ciudad de Buenos Aires
- Asistencia al Primer Congreso Internacional sobre Abuso Infantil y Paidofilia, en la
ciudad de Buenos Aires.
- Seminario Académico Interdisciplinario sobre "Programa Legal y Jurisprudencial
del Sector Energético Nacional" (Gas Natural y Electricidad)
Se omite la mención a otros cursos y jornadas de capacitación realizados por  personal de
la Defensoría del Pueblo en la ciudad de Viedma, en consideración a que los mismos no
originaron gastos presupuestarios.

Participaciones Institucionales y Cursos
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CURSOS independientes del PersonalCURSOS independientes del Personal

wJornadas sobre Seguridad y Actividad Judicial. Organizado por el Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia de Río Negro celebrada los días 20 y 21 de Febrero
de 2004.

wCurso de Actualización de derecho procesal, juicios de daños y perjuicios -
civil y penal - en caso de lesiones y muerte de personas. Organizado por la
Universidad de Belgrano y el Colegio de Abogados de General Roca. El mismo consta
de 8 módulos mensuales (96 horas) acreditado por la CONEAU, finalizando los días 16
y 17 de Diciembre de 2004. 

wCurso de Mediación organizado por la Fundación Libra. El mismo consta de cua-
tro módulos. 1 Introductorio y 3 de entrenamiento finalizando el último módulo los
días 9, 10 y 11 de Diciembre de 2004.

JORNADAS SOBRE JORNADAS SOBRE 

wDerecho Marítimo.( Superior Tribunal de Justicia)

wAlcoholismo y nuevas culturas juveniles, (SEDRONAR) (Secretaria contra la droga-
dicción y el Narcotráfico)

wSeminario sobre técnicas Legislativas, (Legislatura de la Provincia de Río Negro).

wConvivencia y seguridad, Secretaria de Seguridad y Políticas Penitenciarias.

wMediación Modulo I  y II , (Superior Tribunal de Justicia)

wPolíticas Publicas, (Ministerio de Coordinación Provincia de Río Negro)

wSeminario Regional de Convivencia en Seguridad (Ministerio de gobierno)
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Los que trabajamos en la Defensoria del Pueblo:Los que trabajamos en la Defensoria del Pueblo:

Colaboradores

01  BONILLO, ORLANDO 
02  CASTRILLO, ARIEL 
03  CECCHINI, OFELIA 
04  CONEJEROS VALENZUELA,  GLORIA
05  CROCIATI, ORLANDO LIVIO
06  DECIMA, MIRTA 
07  DIAZ, SERGIO 
08  DINA. NAZARENO 
09  ESCUER, MARIELA 
10  FERNANDEZ EGUIA, JULIAN
11  GARAT, MARIA ANGELICA
12  GARCIA, ORLANDO
13  GERI, ROSANNA 
14  LASSO, OSCAR
15  LINARES, HERNAN 
16  MARKAN, JORGE 
17 MILLAQUEO, AMANDA
18  NERVI, NILDA 
19  PAJELLO, NOEMI 
20 PANNELLI, SILVIA 
21 REYES,  EDUARDO
22  REYES, MAGDAS
23  RIAL, DANIEL
24  SCATENA, MARIA EVA
25  SPECIALE, RONALD 
26  TRUJILLO, HERNAN
27  YAPPERT, MARCELA
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